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ORDENANZA MUNICIPAL N°'Q\3

Mariano Melgar, 1) 9 SEP 2013

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL MARIANO MELGAR

POR CUANTO:"

EL CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL MARIANO MELGAR EN SESIÓN DE FECHA
. 15-07-2013 .

VISTO:

El Expediente N° 9401-2013, formulada por Doña, Giovanna Carmen
Sutta Sutta,sobreexGneración del ,50.% de¡ pago por el:derecho de-expedición de,
Licencia de' Funcionamiento de su pequeña Librería, invocando razones
socioeconómicas.

y CONSIDERANDO:

Que; los Gobiernos Locales, tienen autonomía política, econorruca y
administrativa en los asuntos de su competencia, según el Art. 1940 de la
Constitución Política del Perú, en concordancia con el Art. II del Título Preliminar de
la Ley Orgánica de Municipalidades.

Que; el Concejo Municipal tiene competencia para crear, modificar,
suprimir o exonerar contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos conforme a
ley, según lo dispone el arto 9 inc. 9) de la Ley N° 27972.

Que; según el 409 de la Ley Orgánica de Municipalidades, mediante
Ordenanzas se crean, suprimen o exoneran las tasas descritas anteriormente.

Que; en el caso de autos, valorando el Informe N°
078-2013-DPS-GDS-MDMM, de la División de Promoción Social, Atención al
Discapacitado y Adulto Mayor de fojas 4 y 5 Y Hoja de Coordinación N°
179-2013-GCTyDEL-MDMM de la Gerencia de Cooperación Técnica y Desarrollo
Económico Local, fojas 13, se debe exonerar el 50% del pago de los derechos por
Licencia de Funcionamiento del establecimiento destinado a Librería, para permitir el
ejercicio de una actividad laboral por parte de la administrada que contribuya a su
bienestar e integración social.

Por estos fundamentos, al amparo de la Ley Orgánica de Municipalidades,
Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, se aprobó la siguiente:

ORDENANZA:
EXONERACIÓN PARCIAL DE DERECHOS

ARTÍCULO PRIMERO: EXONERAR, el 50% del pago del derecho por
Licencia de Funcionamiento, a favor de Doña Giovanna Cármen Sutta Sutta, para
el establecimiento destinado a Librería.
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ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER) la rerrusron de los antecedentes a la
Gerencia de Cooperación Técnica y Desarrollo Económico Local, para que asuma
competencia según sus atribuciones.

POR TANTO:

MANDO SE REGISTRE) PUBUQUE y CUMPLA
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